
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria 
laboral, informándole que correspondió por reparto a éste Juzgado y se radicó bajo el 
número 2020 - 313. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor JOSÉ ABAD TORRES instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia en contra de la UNIDAD AMDMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP, libelo presentado por intermedio de la doctora ANNIE GEOVANNA 
COLLAZOS MORALES. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que 
se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin 
embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío electrónico de la 
demanda junto con los anexos a la dirección de notificaciones judiciales de la 
convocada a juicio. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora ANNIE GEOVANNA COLLAZOS 
MORALES, identificada con la cédula de ciudadanía 1.144’026.853 de Cali (Valle) y titular 
de la tarjeta profesional 196.390 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada judicial del demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado 
en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el 
término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so 
pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez informándole que, la presente 
demanda ordinaria laboral correspondió por reparto a éste Juzgado y se radicó bajo el 
número 2020 - 293. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora SANDRA LILIANA LUGO VILLANUEVA instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de CENCOSUD COLOMBIA S. 
A., libelo presentado por intermedio de la doctora YAZMIN ANGÉLICA ARIAS ORDÓÑEZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que 
se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin 
embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora el envío electrónico a la 
convocada a juicio, de la demanda junto con los anexos. (Inciso 4° del artículo 6° 
del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder 
de conformidad, circunstancia que deberá ser acreditada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora YAZMIN ANGÉLICA ARIAS 
ORDÓÑEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 29’583.018 de La Cumbre (Valle) y 
titular de la tarjeta profesional 120.852 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada judicial de la demandante en los términos señalados en el poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado 
en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el 
término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so 
pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   18 de diciembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 115 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria 
laboral, informándole que correspondió por reparto a éste Juzgado y se radicó bajo el 
número 2020 - 294. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor SALOMÓN SILVA CERINZA instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., libelo presentado por 
intermedio de la doctora LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que 
se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin 
embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío electrónico de la 
demanda junto con los anexos a la dirección de notificaciones judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, pues el 
buzón pnospina@colpensiones.gov.co no corresponde. (Inciso 4° del artículo 6° 
del Decreto 806 de 2020). 
 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora LAURA CAMILA MUÑOZ 
CUERVO, identificada con la cédula de ciudadanía 1.032’482.965 y titular de la tarjeta 
profesional 338.886 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
judicial del demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado 
en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el 
término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so 
pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   18 de diciembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 115 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria 
laboral, informándole que correspondió por reparto a éste Juzgado y se radicó bajo el 
número 2020 - 295. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora BARBARA DEL CARMEN PINTO MORENO instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., 
libelo presentado por intermedio del doctor WILSON JOSÉ PADILLA TOCORA. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que 
se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin 
embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío electrónico de la 
demanda junto con los anexos a la dirección de notificaciones judiciales que 
registra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A. en el certificado de existencia y representación 
legal, pues el buzón porvenir@en-contacto.co no corresponde. (Inciso 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor WILSON JOSÉ PADILLA TOCORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 80’218.657 y titular de la tarjeta profesional 
145.241 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la 
demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado 
en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el 
término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so 
pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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CMVM JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   18 de diciembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 115 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil 
veinte (2020). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 695, informándole que obra contestación de la demanda por parte 
de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS; y que, los términos judiciales 
fueron suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, con algunas 
excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 
PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarado mediante 
Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia de COVID - 19. 
Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre el escrito 
de réplica que reposa en el expediente, se dispone que por SECRETARÍA se 
adelanten los trámites correspondientes para la NOTIFICACIÓN de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES de 
conformidad con lo ordenado en proveído del 18 de febrero de 2020 (folio 79). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   18 de diciembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 115 
el auto anterior. 






























































